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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PARA DESAHOGAR

NOMBRAMIENTOS

 

pesar de que
no se han nom-

brado al menos

a cinco magis-

“ll trados de salas
regionales del

Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF),

la Sala Superior bateó las que-

jas presentadas por el Consejo
Nacional de Litigio Estratégico,

ya que los magistrados no pue-
den presionar al Senado de la

República para desahogar los
nombramientos.

En un documento que le res-

pondió la Sala Superior a Litigio

Estratégico se concluye que no

es un asunto en el cual el Tri-

bunal Electoral pueda interve-

nir para conocer el fondo de la

controversia planteada porque

carece de atribuciones legales y

constitucionales expresas para

conocer de la impugnación.

“En el procedimiento legal y

constitucional previsto para la

designación de magistraturas
electorales en el ámbito federal

es un procedimiento complejo
en el cual intervienen exclu-

sivamente la Suprema Corte

de Justicia de la Nación (SCN)

y el Senado de la República, y

no se prevé un medio de im-

pugnación ante este Tribunal

Electoral, por lo que esta Sala

Superior carece de competencia

para pronunciarse al respecto”,
indica la resolución.

Y es que el Senado de la

República hasta ahora ha sido

omiso en nombrar a magistra-

dos de salas regionales, entre

ellos uno de la sala regional es-

pecializada tras la salida de la

magistrada Gabriela Villafuerte
Coello.

   




